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ORDEN PRI/650/2021, de 3 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración suscrito entre la Fundación de los Ferrocarriles Españoles y la Diputa-
ción General de Aragón. Ejecución del proyecto del Museo del Ferrocarril de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0043, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 27 de abril de 2021, por el Consejero de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Director Gerente de la Fundación 
de los Ferrocarriles Españoles, FSP, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de 
la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA FUNDACIÓN DE LOS 

FERROCARRILES ESPAÑOLES Y LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN. EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DEL MUSEO DEL FERROCARRIL DE ARAGÓN

Zaragoza, a 27 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. José Carlos Domínguez Curiel, en nombre y representación de la Funda-
ción de los Ferrocarriles Españoles, FSP, (en adelante Fundación), con domicilio en la calle 
Santa Isabel, número 44, con DP 28012 de Madrid, que actúa en calidad de Director Gerente 
de esta institución en virtud de los poderes conferidos mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario de Madrid D. Tomás Pérez Ramos, el 7 de febrero de 2019, bajo el número 651 
de su protocolo y,

De otra parte, D. José Luis Soro Domingo, en su condición de Consejero de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda de la Diputación General de Aragón (en adelante DGA), 
domiciliada en Zaragoza, Paseo de María Agustín, 36 (Edificio Pignatelli), en virtud de nom-
bramiento efectuado mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 2019, 
y autorizado para su firma por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 de diciembre de 
2020.

Las partes intervinientes, en el respectivo carácter e interés con el que actúan, se reco-
nocen con capacidad jurídica y de obrar suficientes para la firma y otorgamiento del presente 
convenio de colaboración y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.— Que la Fundación es una Entidad del Sector Público Estatal creada en 1985 
con personalidad jurídica propia, que se rige por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de 
ámbito estatal, y por sus actuales Estatutos, aprobados por acuerdo de su Patronato en se-
sión celebrada el 22 de junio de 2011, protocolizados el 4 de noviembre de 2011 ante el No-
tario de Madrid, D. José Manuel Senante Romero, bajo el número 2.312 de su protocolo.

Entre los fines y actividades estatutarias de la Fundación y por tanto como objeto de la 
misma, se contempla en el artículo 6 - velar por la identificación, conservación, restauración y 
puesta a disposición de la sociedad de los fondos materiales que componen el Patrimonio 
Histórico y Cultural Ferroviario-, así como -el fomentar el conocimiento y la utilización por la 
sociedad del ferrocarril”- y en el artículo 7 - a), i) y j) desarrollar y mantener el plan de identifi-
cación, protección y divulgación del Patrimonio Histórico y Cultural Ferroviario, promover, or-
ganizar y ejecutar actividades culturales relacionadas con el ferrocarril…en materias relacio-
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nadas con el ferrocarril…., por lo que la realización de actividades vinculadas o relacionadas 
con dichos fines y actividades forma parte de sus objetivos, entre ellas la recuperación mate-
rial histórico ferroviario y su preservación.

Y para el cumplimiento de sus fines, la Fundación realizará entre otras actividades la de 
“desarrollar y mantener el plan de identificación, protección y divulgación del Patrimonio His-
tórico y Cultural Ferroviario” (artículo 7 de sus estatutos).

Segundo.— Que la DGA tiene interés en la preservación y difusión de la memoria ferro-
viaria de Aragón y del material histórico ferroviario, y, en especial, en relación con el que for-
mará parte del proyecto de creación del Museo Ferroviario de Aragón.

La DGA se encuentra adherida, desde el 26 de octubre de 2020, al Sistema de Cen-
tros Asociados y al Programa de Puesta en Valor del Patrimonio Histórico Cultural Ferro-
viario.

Tercero.— Que la DGA y la Fundación tienen especial interés en colaborar en cuantas 
actividades y actos sean precisos para la restauración, exposición y utilización del material 
histórico, razón por la que vienen colaborando en el Proyecto del Museo Ferroviario de 
Aragón, en el que se hará uso de una importante dotación de material histórico ferroviario 
cedido en virtud del contrato suscrito entre las partes el 26 de octubre de 2020, por parte de 
la Fundación en favor de la DGA, promotora de dicho Proyecto.

Cuarto.— El citado material histórico ferroviario formará parte de la ejecución del Proyecto 
de la creación del citado Museo del Ferrocarril de Aragón, que contempla la implantación de 
tres sedes, una en Canfranc, otra en Zaragoza y otra en Caminreal.

Respecto a las tres sedes las previsiones actuales son las siguientes:
Canfranc.
En Canfranc se están ejecutando las obras para la construcción de la nueva estación 

y para la rehabilitación y urbanización del entorno del edificio histórico. Con respecto al 
Museo, en la nueva configuración de vías de la nueva estación se ha construido una vía 
de acceso al puente giratorio y depósito de locomotoras de vapor, donde se situará la 
sede del Museo Internacional de Canfranc. Asimismo, se ha renovado la vía de acceso 
al túnel de maniobras.

Zaragoza.
En Zaragoza, el Ayuntamiento de Zaragoza dispone de la cesión de los terrenos de la 

Estación de Casetas, donde actualmente está depositado también parte del material histórico 
ferroviario. La nave allí situada ya era de titularidad municipal, por lo que todo el conjunto se 
ha delimitado mediante una Consigna de Adif como la “Derivación particular del Ayuntamiento 
en la Estación de Casetas”, lo que ha permitido seguir con las labores de restauración de los 
vehículos.

Está en tramitación la cesión por parte de ADIF de la parcela anexa a la actual para su 
integración en el proyecto.

Sin perjuicio de lo anterior, la ubicación final de la subsede de Zaragoza está pendiente de 
los acuerdos a que el Gobierno de Aragón pueda llegar con el Ayuntamiento.

Caminreal.
Durante 2019 el Gobierno de Aragón formalizó un contrato de arrendamiento por parte de 

ADIF de los terrenos y del edificio de la estación de Caminreal, se redactó el proyecto básico 
y se comenzaron los trámites para sacar a concurso la redacción del proyecto de ejecución y 
las obras. Este proyecto contempla la construcción, junto a la estación, de una nave con dos 
vías, con capacidad para unos 14 vehículos.

Quinto.— En el proyecto museístico se encuentran afectados, al menos inicialmente y sin 
perjuicio de las incorporaciones que se produzcan, un total de 59 vehículos, que se encuen-
tran depositados en Canfranc.

En las tres sedes señaladas se implantará el Museo Ferroviario de Aragón, determinán-
dose en el proyecto museístico, la fórmula jurídica de gestión y la distribución de los vehículos 
a incorporar en cada una de ellas.

Sexto.— En el ejercicio de sus respectivas facultades, las partes han acordado la celebra-
ción del presente convenio de Colaboración, destinado a establecer las bases de las actua-
ciones y funciones que serán atribuidas a cada de ellas en el desarrollo del Proyecto del 
Museo Ferroviario de Aragón, el cual se regulará por las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer el marco de colaboración entre la Fundación y 

la DGA para la definición de la fórmula organizacional que se vaya a utilizar para la implanta-
ción y ejecución del Proyecto del futuro Museo del Ferrocarril de Aragón, así como para la 
definición del discurso museológico de cada una de las sedes.

La DGA ofertará a La Fundación la integración de la misma en el/los órgano/s de represen-
tación, dirección y/o gestión que se constituyan para la explotación de las sedes museoló-
gicas previstas y para que ésta última pueda valorar la fórmula y oportunidad de participación 
en dicho Proyecto.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. La Fundación participará en la creación, definición, organización y gestión de las tres 

sedes del Museo del Ferrocarril de Aragón que lidera la DGA, aportando sus conocimientos 
técnicos. A tal fin, la Fundación prestará a la DGA asesoramiento, apoyo técnico e información 
para definir la fórmula organizacional del futuro Museo del Ferrocarril de Aragón y el discurso 
museológico de cada una de las sedes.

2. La Fundación ostentará representación en la entidad, institución u órganos que se cons-
tituya para la creación y gestión del Museo del Ferrocarril de Aragón, pudiendo aportar hasta 
dos representantes en la misma, el asesoramiento técnico que considere para la explotación 
museística, así como para las colaboraciones puntuales que se puedan solicitar para el desa-
rrollo de las actividades.

3. El material histórico ferroviario al que se hace referencia será destinado a la dotación del 
Proyecto del Museo del Ferrocarril de Aragón, manteniéndose informada la Fundación de las 
actividades que se lleven a cabo con el mismo en cada momento. Dicha dotación se realizará 
por la Fundación a favor de la DGA en uso y depósito, no pudiendo por tanto formar parte de 
los activos de la entidad, institución u órgano que se constituya para la explotación del Museo, 
ni tampoco ostentar la calificación de aportación o patrimonio.

4. La DGA hará entrega a la Fundación, con carácter previo a su implantación, del pro-
yecto museístico y jurídico práctico que se vaya a ejecutar en el Museo del Ferrocarril de 
Aragón, a fin de que esta última pueda tener participación en su ejecución y desarrollo, pu-
diendo formar parte de los departamentos técnicos, operativos o de la dirección, así como 
asesorar técnicamente de modo puntual.

5. En el supuesto de que alguno de los elementos del material histórico ferroviario cuyo 
uso y depósito haya sido cedido por parte de la Fundación pueda ser objeto de su puesta en 
funcionamiento durante la vigencia de este convenio de Colaboración, la DGA, además de 
dar cumplimiento a la normativa y legislación específicas de aplicación en cada momento, 
deberá comunicarlo con carácter previo a la Fundación con un proyecto descriptivo de las 
circulaciones y actividades previstas a realizar, estando obligada la DGA a atender los reque-
rimientos de la Fundación en el cumplimiento de sus competencias y la preservación del 
material afectado sin perjuicio de que la exclusiva responsabilidad por dichos desplazamientos 
no corresponderá a la Fundación.

6. La Fundación deberá figurar en todos los soportes de comunicación, servicios, pro-
ductos y actos del Museo del Ferrocarril de Aragón y especialmente en los casos en que se 
utilice el material histórico ferroviario objeto de cesión de uso y depósito temporales. En tales 
casos se deberá figurar el logo de la Fundación, señalándose, cuando se trate de material 
histórico que el mismo ha sido “cedido por la Fundación de los Ferrocarriles Españoles”. 
Todas las rotulaciones (sobre poseedores, patrocinadores y colaboradores) que se añadan a 
tal material histórico deberán respetar su aspecto original y serán de tamaños inferiores, 
nunca de tamaño mayor, a la que se refiera a la Fundación.

Tercera.— Duración.
Las partes convienen que la vigencia del presente convenio de colaboración será de diez 

(10) años desde la fecha de su firma. Para su prórroga por igual o distinto período se requerirá 
consentimiento expreso de ambas partes.

Cuarta.— Incumplimiento y resolución.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este convenio de colaboración por 

una de las partes facultará a la otra a dar por resuelto total o parcialmente el mismo, con de-
recho a la indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
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Quinta.— Comisión de Seguimiento.
Ambas partes constituirán una Comisión de Seguimiento para la debida ejecución del pre-

sente convenio de colaboración, que estará formada por dos representantes de cada parte.
Dicha Comisión de Seguimiento se reunirá al menos cada seis (6) meses, a petición de 

cualquiera de las partes y entre sus funciones estarán:
- Seguimiento de la ejecución del convenio.
- Tratamiento de incidencias.
- Actividades y proyectos de desarrollo.

Sexta.— Gratuidad.
Los acuerdos contemplados en el presente convenio de colaboración no tienen coste eco-

nómico entre las partes.
Las actividades que generen costes económicos en desarrollo del Proyecto del Museo del 

Ferrocarril de Aragón deberán contar con un presupuesto previo específico y ser aprobado 
entre las partes.

Séptima.— Protección de datos.
El presente convenio de colaboración se somete a la regulación establecida en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales en el desarrollo de la ejecución del mismo.

Las partes autorizan de modo expreso el tratamiento de sus datos de carácter personal, 
en los términos previstos en el Reglamento citado en el párrafo anterior a los efectos del cum-
plimiento de los fines del convenio de Colaboración, sirviendo este documento como acredi-
tación de sus respectivas conformidades expresas.

Octava.— Sometimiento al fuero.
Con renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles, las partes se someten 

expresamente al derecho español y a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid 
capital de cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pu-
diesen derivar del presente convenio de Colaboración.

Y, en prueba de conformidad firman el presente convenio de colaboración en todas sus 
hojas por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha que figuran en el encabe-
zamiento.
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	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad de

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria, para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial de Vivero, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provinci
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	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	ORDEN de 4 de junio de 2021, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior.
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/647/2021, de 3 de mayo, por la que se dispone la publicación del Protocolo de colaboración entre la Diputación General de Aragón y la Asociación Zaragozana de Amigos del Ferrocarril y Tranvías. Ejecución del proyecto del Museo del Ferrocarril de
	ORDEN PRI/648/2021, de 3 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Papelería Sánchez Bielsa, para la gestión del sistema de banco de libros e
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	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
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	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/652/2021, de 26 de mayo, por la que se convocan subvenciones para la adaptación de la ganadería extensiva a los retos ambientales y a los desafíos socioterritoriales para el año 2021.
	RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Urieta Lázaro, SL, con NIF B50904788, con código ES501360
	RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es David Espinet Puig, con NIF ****584**, con código ES221050
	RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Fernando Joaquín Ibáñez Gimeno, con NIF ****129**, con cód
	RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Jalaebro, SA, con NIF A50718352, con código ES220830000039
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	RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga Autorización Ambiental Integrada del proyecto de un nuevo matadero de porcino, sala de despiece y elaborados

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/653/2021, de 1 de junio, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones de salud pública para entidades sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos de promoción de la salud y prevención de drogodependencias y otras adicciones y proyectos

	JUSTICIA DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2021, del Justicia de Aragón, por la que se convoca una beca de formación en el Justicia de Aragón para el periodo 2021-2022.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE TARAZONA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Tarazona, en el procedimiento ordinario número 381/2019.
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	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
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